
 

PROYECTÓ: VCG.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario de Primera Única, promovido por 

RAMÓN ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES; de conformidad con el 

auto que antecede, SE ACLARA la sentencia de consulta, proferida según 

el art. 82 del C.P.L. y la S.S. y de conformidad con el art. 15 del Decreto 

806 de 2020, en el sentido de que se corrige la fecha de emisión de la 

misma, la cual se emitió el día 09 de marzo de 2021, y no el 09 de marzo 

de 2020 como erróneamente se había indicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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DEMANDANTE RAMÓN ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 



 

PROYECTÓ: VCG.  

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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